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pEcRETo ALcAlptcto N" 3 b&9 /2023

ZAPALLAR.
1 I Dtc 2023

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299/2021, de fecha
25 dejunio de 2021, del Tribunal Electoral V Región Valparaíso, que nombra Alcalde de la
Comuna de Zapallar; Decreto Alcaldía N"1753/2021, de fecha 19 de agosto 2021, que
aprueba Cuadro de Subrogancia del Cargo Alcalde, en caso de su ausencia Decreto
Alcaldía N"2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de
subrogancia de cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la
Municipal, modificado mediante Decreto Alcaldía No02l2Q23 de fecha 03 de enero 2023,
complementado por Decreto Alcaldía N'336/2023, de fecha 10 de matzo de 2023 y
modificado mediante Decreto de AlcaldÍa N'1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2Q23.

Decreto de Alcaldía N'2913/2023 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la
facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde", Decreto Alcaldía N"2512Q22, de
fecha 14 de diciembre de 2022, que aprueba Presupuesto 2023.

CONSIDERANDO:

1.-Lo señalado en la Ley 18.695 en su artículo 3ro letra c), respecto a las funciones

privativas que deben realizar las municipalidades en el ámbito de su territorio, por lo cual

este municipio genera acciones y/o actividades para la "Promoción del Desarrollo

Comunitario".

2.-Lo señalado en la Ley 18.695 en su artículo 4to letra a), e) y l), que faculta a las

municipalidades en el ámbito de su territorio, a desarrollar funciones relacionadas con "La

Educación y la Cultura", "El Turismo, el Deporte y la Recreación" y "El Desarrollo de

actividades de interés común en el ámbito local".

DECRETO:

l.- DECLARESE Actividad Municipal, el evento denominado "Gran malón bailable de fin

de año" a realizarse el día Jueves 21 de Diciembre de 2023, por la llustre Municipalidad de

Zapallar, el cual se desarrollará de acuerdo al siguiente programa:

PROGRAMA DE ACTIVIDADES

"Gran malón bailable de fin de año"

ORGANIZA:

La llustre Municipalidad de Zapallar a través de su Dirección de Desarrollo Comunitario y el

Programa Adulto Mayor.
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OBJETIVO GENERAL:

La llustre Municipalidad de Zapallar a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario y el

Programa Adulto Mayor, en el marco de las actividades que desarrolla, ha programado la

realización de la actividad denominada "Gran malón bailable de fin de año".

Esta actividad tiene como objetivo reconocer y destacar a las personas mayores de la

comuna de Zapallar, promoviendo las relaciones entre ellos, propiciando el intercambio de

experiencias de los vecinos participantes. Esta actividad será de carácter lúdico y de

esparcimiento.

DESTINATARIOS:

Todos los vecinos personas mayores de la comuna de Zapallar

FUNDAMENTO LEGAL:

Conforme al artículo 3" letra c) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidad, que

faculta para la promoción del desarrollo comunitario; y además el artículo 4' letras a), e) y

l) de la misma ley, que faculta al municipio al desarrollo de: La educación y la cultura; el

desarrollar funciones relacionadas con el turismo, el deporte y la recreación y el desarrollo

de actividades de interés común en el ámbito local, respectivamente. Además del artículo

6' de la misma ley letra e) El Presupuesto Municipal anual.

DETALLE DE AGTIVIDADES:

Fecha: Día Jueves 21 de Noviembre de 2023, desde las 20:00 am a las 00:00 pm

aproximadamente.

Lugar: Gimnasio de Catapilco, Catapilco.

DESGRIPCION DE AGTIVIDADES:

Durante la actividad del Jueves 21 de Diciembre de 2Q23, se llevará a cabo una actividad

de participación ciudadana con el fin de reconocer a las personas mayores de la comuna

de Zapallar. Así como también, de propiciar la sana convivencia entre los mismos. Las

actividades se realizarán de acuerdo alsiguiente cronograma:

1. Bienvenida.

2. Palabras delAlcalde

3. Animación, comienzo del grupo musicaly baile.

4. Cierre de actividad.

5. Traslado de asistentes a sus localidades.
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Comunicac¡ones

DIMAO

Gultura

Educación

Deportes

Personalde apoyo para actividad.
Movilización para traslado.
Convocatoria.
Decoración del espacio.
Contratación de grupo musical.
Compra de cotillón.
Contratación de servicios de entretención
Video
Fotógrafo
Recursos audiovisuales.
Banderas municipales.
Mesas, sillas.
Fundas de sillas.
Sonido, asistente de sonido.

Móvil para trasladar a los usuarios
Recursos de decoración.

ll.- AUTORICESE a la Dirección de Administración y Finanzas a incurrir en gastos

inherentes a Ia aplicación de la presente resolución, los cuales serán imputados a los ítems

del Presupuesto Municipal vigente que corresponda.

lll.- DESIGNESE como Coordinador de la actividad ya individualizada a Dirección de

Desarrollo Comuni

ótesE, coMU E Y ARCHíVCSE

na Daine
nicipal

DISTRIBUCION:

1.- INTERESADO.

2- DTDECO

3.- ;ECRETARIA M
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